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SECCIÓN DOCTRINAL 

NUESTRAS RELACIONES COMERCIALES 

La expjrÉfl W "riiorvivenfli" taco-español 
Desde ías .loce de la noche del d'ía'lÓ al t í de di-

e iembre ,nos ha l lamos en p lena g u e r r a de tar i fas con 
F r a n c i a , l l evada con ' t a l . r igor por la vecina Repú-
fclicrt que nú sólo ex ige ¿ ' n u e s t r o s productos el co
i-Tes pondiente derecho i-especíaco, sino u n a tasa ad 
valoremy una sob re t a sa de moneda equivalente á 
la de depreciación d«l f ranco . Por desgrac ia , la his
tor ia de nues t ras re lac iones con F r a n c i a est» llena 
de iaedidas per judiciales á nues t ros ' intereses para 
que ahora podamos áorprendernos de la act i tud de 
d icha nac ión . Y, p o r . f o r t u n a , el comercio español 
h a encon t rado m o d e r n a m e n t e cauces que nos harán 
raás l l evadera esa Idcha de ta r i fas . Pero , de todas 
suer tes , nosotros creenaos que se t r a t a del aconte
cimiento inás sonado eri .nuestra^poí í t ipa comercial , 
J' á el l iedicamos estas p á g i n a s . .,,..-:•, . . , 

L a nota camc te r í s c i cá de la pos t -gaerra es el pro-
teccionismo. '-Han apre i íd ído íos diferentes .países el 
valor qiie tieii'e\ia solaeranía económica , y ha venido 
el anhelo de .todoá d e ••bastai-so económicamente . A 
está con'sideraclón'B©(ha" a g r e g a d o el deseo de no 
exportar 'capifrates, .y as i , por razones conjuntas de 
orden económico y do o n t é n financiero, se ha llega
do a un verdáderb .a l t í ' a -prq tecoionismó. No ha sido 
F r a n c i a la menos a r d o r o s a en esa medida , y uo po
día E s p a ñ a a b a n d p n a r s a s ' in tereses de jándose inva
dir por los e x t r a n j e r o s , ;y perd iendo esa soberanía 
económica por la q u e - t c í d o s l o s pueblos muestran 
tan to celo. • - • ' / ; " 

Nos cabe l a sat isfacción de dec i r , pa r a la histoi-ia 
de iVnestras 'i'elaciónes^ .QO/nercialiiS, que no hemos 

sido en el trato franco-español los príiiteros én ini
ciar el oamitio del desacuerdo. Lo hn sido Franc ia , 
que ya'en 1915 dictaba una circular, luego renovada 
en 1917, para que ni los baiiquoros por sí, ni los 
clientes de ellos, exportasen capitales; que eii 6 de 
mayo de 1916 prohibió la entrada de diferentes ar t í 
culos; que así. cont^inuó en 1917 y 1918, y que en ley • 
de 8 lie Julio de 1919 apeló al sistema de los coiífi- ' 
cientes aplicados sobre numerosos artículos.Observe- ' 
se que la primera medida tomada por España en de
fensa de su producción fué la contenida en el Real 
decreto de 26 de noviembre de 1920, y dígase donde 
estuvo la iniciativa. 

Los lectores de LA SEMANA FINANCIKEA saben per
fectamente, por los comentarios dedica'dos al discur
so que pronunció nuestro ministro de Estado Sr. Gon-
zálea Hontoria en el Parlamento, cuales fneion las 
pretensiones francesas, eii la última etapa de nego
ciación, y cómo ha sido imposible llegar á un acuer-
-do. Haciendo, pues, caso omiso da los detalles de 
esas negociaciones, comenzadas con una propuesta, 
francesa en febrero de l^ál , comentaremos ¡as pre
tensiones esenciales del Gabinete de Par í s , bien Vi las 
c laras reveladas eri las medidas que el niismo adop-
t ó á partir del 11 del corriente, 6n,los siguientes e x 
tremos: . ' • 

a) Que se negociase con el Arancel actual ; 
• 6) Que se suprimiesen los coeficientes, incorpora
dos a l a s partidas del mismo; ' 

c) Que quedase abolido el recnrgo cchipénsáto- .; 
rio de mo'neda depreciad»; y 

d) Que no se pagasen encoró los derechos dé 
Aduanas . : ' ' ' ; . ^ 

- Veamos lo que esta cuádruple pretensión francesa, 
dejando apar te las yeritujas arancelarias solicitadas 
por el Gabinete de Parfs psra artículos de perfume
ría, sedas y automóviles, significaba para los inte
reses españoles. i 

Con decir que el Arancel actual fué hecho en 1911, 
ya está explicado súfieienteraente su anacronismo. 
La década transcurrida ha sido una verdadera re
volución económica en precios y en valores. Raro 
será el artículo que de entonces ¡leá nohayí» dupli
cado su valor, y algunos han llegado á quintupl icar
lo. El derecho, pues, ha decrecido proporcionalmen-
te, y, por lo tanto,,1a protección dispensada con el 
Arancel de 1911, es la initad, tercera ó quinta parte 
de lo que fué intención'del legislador español dispen
sar en aq.uella época. Esto sin contai- con que los . 
adelantos de la industria, han hecho también a n a - ' 
crónica la clasificación - del mismo. Negociar nos-
otros con el arancel de 1911,habría sido de uuá can 
didez supina. . • ' ; - ' * 

P a r a l a compensación de esta baja automática de 
derechos específicos se publicó por el Gobierno el 17 
de marzo de 1921 un Arancel provisional con carác
ter transitorio, que hab r í a de regir desde 21 de mayo 
hasta que se pusiera en vigor el estudiado por la 
J u n t a de Aranceles y Valoraciones. En él so proce
dió, en analogía cou Francia , por el método de coe
ficientes incorporados á la cifra antigua de cada pUr- ' 
:tidá. Si ahora pitra negociar lo hiciésemos con el 


